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SECCION PRIMERA
Jefatura del Estado

LEY

Sobre repoblación forestal y ordena
miento! de cultivos agrícolas de los 
terrenos integrad^ en las cuencas 
alimentadoras de los embalses de re

gulación
La reducción de la capacidad de em- 

b^ses en algunos pantanos, debida 
ai depósito de [os arrastres sólidos 
producidos por la denudación de las 
laderas de sus cuencas alimentado- 
ras, viene preocupando hondamente 
a! Ministerio de Obras Públicas; asi 
•o demuestran no sólo 1S, importan
cia que a la repoblación forestal con
cede el articuio 2.° de la Ley de Auxi 
íios a las obras hidráulicas de T de 
iulio de 1911, sino también la inte
gración de los Ingenieros de Montes 
en el personal afecto a las Confede
raciones Hidrográficas y la colabora
ción que con tal motivo ha solicitado 
in varias ocasiones del Ministerio de 
Agricultura, siempre prestada con 
verdadero afán de servicio por las Di
recciones Generales de Montes y del 
Patrimonio Forestal.

La existencia de importantes exte»- 

sienes en las citadas laderas, total
mente desarboladas o en deficiente es
tado de vegetación arbórea, aconseja 
que la labor de repoblación del Patri 
monio Forestal del Estado alcance a 
13s mismas, lo que permitirá a este 
organismo cumplir los fines que le 
están encomendados creando nuevas 
masas arbóreas que vengan a mejo
rar las • características forestales de 
las cuencas. Sin perjuicio de qu3 en 
determinadas zonas de éstas, que por 
sus condiciones de avanzado estado 
de degradación o concurrencia dfí acu
sados fenómenos de torrenciálidad, se 
intervenga por la jurisdicción ccmpe 
tente verificando obras y trabajos de 
tipo hidrológico-forestal.

L3 posibilidad de que también se 
encuentren, dentro de las aludidas 
cuencas, suelos de cultivo agrícola en 
¡os que un ordenamiento adecuado 
contribuiría al mejoramiento de aqué
llas, aconseja encargar al Instituto 
NScional de Colonización que realice 
esa función ordenadora.

En su virtud, y de conformidad con 
la propuesta elaborada por las Cortes 
españolé, dispongo:

Articulo I.» El Ministerio dé Obras 
Públicas pondrá en conocimiento del 
iMinlsterlo de Agricultura las cuencas 
áíimentadoras de los pantanos que de

ben ser sometidos a trabajos de ropo 
tlación forestal, indicando la prela 
ción que a su juicio haya de seguir
se, así como cuantos datos, gráficos 
y numéricos, posea de las indicadas 
cuencas relativos a su distribución 
superficial y características torren
ciales.

Art. 2.9 El Ministerio de Agricul- . 
tura, a propuesta conjunta de 13= Di
recciones Generales del Patrimonio 
Fo’restSl del Estado y del Instituto 
Nacional de Colonización, señalará 
para cada cuenca: ■

Primero. 1 a zona o zonas cjue, por 
estar desarboladas o deficientemente 
arboladas, deban repoblarse forestal
mente, estableciendo la forma y pla
zos de e jecución de los correspondien ■ 
tes trabajos. Al estudio sobre la de
terminación de la zona de que en 
cada caso se trate deberá acompa
ñarse un3 relación de las fincas com
prendidas total o parcialmente en 
aquélla, y se detallarán, respecto de 
todas, su cabida, pertenencia, forma 
de explotación y cultivo a que se de- 
c’ican. Los predios incluidos en esta 
relación se clasificarán, a los efectos 
de la presente disposición, en los cua
tro grupos siguientes:

a) Terrenos expropiados por ti Mi
nisterio de Obras Públicas en cumplí* 
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miento del Decreto de 26 de mayo 
de 1950.

b) Montes de utilidad pública y 
oe libre disposición de los Ayunta
mientos y montes de la propiedad de 
otras Corporaciones o i undaciones.

c) Terrenos de propiedad particu 
lar no dedicados al cultivo agrícola.

d) Terrenos de propiedad particu- 
iar dedicados al cultivo agrícola.

Segundo. La zona o zonas que. es
tando dedicadas al cultivo agrícola, 
no sea preciso repoblar forcstalmente 
para lograr la fijación de los coi res
pondientes terrenos. También debe 
rán detallarse, en análoga forma a la 
qué establece el apartado primero de 
este artículo, las fincas comprendidas 
dentro de los límites de cada una de 
estas zonas.

Art. 3.9 Laé propuestas a que se 
refiere el precedente artículo Se for
mularán después de ser oídos, duran 
te un plazo de treinta días, los pro
pietarios interesados, y serán eleva
das 3 la superior aprobación de! Mi
nistro de Agricultura.

Esta aprobación llevará aparejada, 
.si se tratare de fincas incluidas en ei 
apartado primero del artículo 2.°, i'* 
declaración de zona de interés fores
tal, a los efectos que a continuación 
se señalan.

Art. 4.9 Declarada la zona o zenits 
de interés forestal de una cuenca, la 
Dirección General del Patrimon:o Fo
restal del Estado, usando de la facul
tad que le confiere el artículo 6." del 
Reglamento aprobado en 30 de mayo 
de 1941 para la aplicación de la Ley 
de 10 de marzo del mismo año, reca
bará del Ministerio de Obras Públicas 
la entrega de los terrenos compren
didos en el grupo a), del apartado pri
mero, del articulo 2.9 de la presente 
ley. Asimismo dicho Patrimonio Fo- 
icstai del Estado gestionará e> esta
blecimiento de los correspondientes 
consorcios cuando se trate de fincas 
comprendidas en el grupo b) d°l re
ferido apartado, y la adquisición o 
consorcio, indistintamente, si los pre
dios se hallaren incluidos en el gru
po c) del mismo apartado y el propie
tario no se comprometiera 5 ejecutar 
por su cuenta, en el plazo y condicio
nes que le señale el citado Patrimo
nio, las correspondientes repobiacio 
nes, o si incumpliese el compromiso 
contraído en tal sentido.

En el caso de. que no fuera posible 
llegar a un acuerdo con los propieta
rios parla el consorcio o para la ad
quisición voluntaria, se procederá al 
consorcio forzoso o a la expropiación, 
a cuyo efecto el mencionado organis
mo elevará el expediente y proyecto

a la aprobación del Ministro de Agri
cultura. Esta llevará implícita la de
claración de utilidad pública de las 
fincas de que se trate y la necesidad 
de su ocupación por el procedimiento 
de urgencia.

Las fincas comprendidas en el ap3r 
tadó d) podrán ser expropiadas por 
¡a Dirección General del Patrimonio 
Forestal del Estado en, análogas con
diciones a las indicadas p3ra loe ca
sos precedentes, si bien la aplicación 
de dicha medida expropiatoria Jeta
rá ser acordada conjuntamente por 
los Ministerios de Obras Públicas y 
de Agricultura.

Art. 5.9 La zona o zonas que, de 
acuerdo con 2o dispuesto en el apar- 
‘ado segundo del articulo 2-9, Se en
cuentren dedicadas al cultivo agríco
la y no sea necesario repoblar fores
talmente, se someterán a las modali
dades de cultivo que para garantizar 
eficazmente la conservación del suelo; 
estime precisas y señale el Instituto 
Raciona 1 de Colonización.

Las obráis serán realizadas por el 
citado Instituto o por los propietarios 
de los terrenos, según la naturaleza 
de aquéllas, determinándose por el 
Ministerio de Agricultura las subven
ciones que proceda conceder, al ob
jeto de que sólo quede a cargo de los 
propietarios la parte del coste de las 
obras que se considere reintegrable 
por ellos, habida cuenta de los mayo
res rendimientos que, como conse
cuencia de las mejoras efectuadas, 
produzca la explotación de las tierras.

A dicho efecto, el Instituto Nacio
nal descolonización fijará a los pro- 
pietários afectados un plazo para 
que, dentro del mismo, manifiesten 
si se comprometen a contribuir, en 
la proporción que se establezca, a los 
gastos de las obras que ejecute el Ins
tituto y a realizar por su cuenta, en 
las condiciones, plazos y forma fija
dos en el plan correspondiente, los 
trabajos y obras que, conforme al 
mismo, sean de la incumbencia de 
esos propietarios.

Si éstos no dieren contestación al
guna dentro del indicado plazo, o 
mostrarían expresamente su discon
formidad con la aceptación del com 
proniiso a que se refiere el párrafo 
anterior, así como si habiéndolo acep
tado no lo cumplieran, el Instituto 
Nacional de Colonización, previa ex
propiación de las fincas pertenecien
tes a los mismos, procederá a la eje
cución de los trabajos y obras preci
sos para el desarrollo del plan apro
bado por el Ministerio de Agricultu
ra. Esta aprobación llevará implícita 
la declaración del interés público de

e:o s trabajos y obras, 3sí como la de 
l.’a necesidad de la ocupación urgente 
de los' predios afectados, correspon
diendo a este Ministerio, en cualquie
ra de los supuestos enumerados en el 
presente párrafo, acordar, a prepues
ta del referido Instituto, la expropia
ción de los mismos.

Art. 6.9 Los fondos necesarios 
para realizar la repoblación forestal 
de los terrenos comprendidos en los 
grupos a), b) y c) de los que detalla 
el apartado primero del artículo 2.9, 
asi como los necesarios p3ra la expro
piación de las fincas incluidas en el 
tercero de ellos, serán de cuenta de. 
Patrimonio Forestal del Estado.

El justiprecio, de las fincas incluidas 
en el grupo d) de las enumeradas en 
el mismo apartado y artículo, una 
vez que el Ministerio de Obras Dúbli 
cas hubiere dado su aprobación a iá 
valoración de las mismas, será satis
fecho por el Patrimonio Forestal de. 
Estado; pero el 50 por 100 de la dife
rencia entre el importe de aquél y ei 
valor asignable a los terrenos expro
piados, si éstos no hubieren estado 
cultivados, será reembolsado al Orga
nismo expropiante , por la Dirección 
General de Obras Hidráulicas. Los co
rrespondientes trabajos de repobla
ción forestal en estos predios se reali
zarán por el Patrimonio Forestal dei 
Fs*ado con cargo a sus fondos y en- 
ínáloga forma a la establecida para 
las fincas incluidas en los grupos 9) 
v c) del referido apartado.

Art. 7.° En el caso de que el em 
halse hubiere sido construido per en- 
itddd o persona titular de con
cesión de aprovechamiento hidráur 
lico otorgada por el Ministerio de 
Obras Públicas, el Patrimonio Fores
tal del Estado, a requerimiento de 
aquel Centro ministerial, llevará a 
efec*o, previo acuerdo con los conce
sionarios, los trabajos de repoblación 
forestal de las- cuencas de alimenta
ción de dichos pantanos.

Cuando no se lograse el acuerdo con 
los concesionarios, los trabajos de re
población serán costeados por el Pa
trimonio Forestal del Estado y ,;c de
terminará por el Ministerio de Agri
cultura 13 parte del costo que deb । 
ser repercutida sobre aquéllos, asi 
como también los plazos y forma de 
su pago. ,

Art. 8.° Lo dispuesto en los prece
dentes artículos de esta Ley será de 
aplicación a los embalses que a la pu
blicación de la misma se hallaren 
terminados o en construcción.

Art. 9.9 Respecto de los embalses 
que en lo sucesivo se construyan por 
el Ministerio de Obras Públicas, será
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requisito indispensable que, antes 
de la total ejecución de los proyectos 
(orrespondientes, se complementen 
és*os con los estudios de restauración 
de las cuencas que hayan de aumen
tarlos, que deben ser ineludiblemente 
realizados en los plazos que a este, 
fin determíne el Ministerio de Agri
cultura, de acuerdo con el de Obras 
Públicas.

Si los nuevos embalses hubieren de 
construirse por entidades o particula
res a virtud de concesión otorgada 
por el Ministerio de Obras Públicas, 
éste incluirá entre las condiciones de 
la mismS la obligación de los titula
res de proceder a la repoblación fo 
restal de las respectivas cuencas ali- 
mentadoras en la forma, plazos y 
condiciones que, a propuesta del Pa
trimonio Forestal, señale.

Art. 10. El Instituto Nacional de 
Colonización estudiará los problema^ 
sociales a que pudiera dar lugar la 
ccqpaclón y repoblación forestal de 
los terrenos incluidos en el grupo d) 
dfl apartado primero del Articulo 2.« 
du la presente Ley, y arbitrará las 
ntedidas que estimare precisas para 
la solución de los mismos, conforme 
a las normas rectoras de su actuación. 
j Art. 11. En el presupuesto del Mi 
nisterio de Obras Públicas se ccnsig 
varán las cantidades necesarias para 
atender a los pagos que se deriven 
de lo establecido en el artículo 5.’ de 
la presente Ley.

Art. 12. Los preceptos de esta Ley 
de repoblación forestal y conserva
ción de suelos agrícolas de terrenos 
situados en las cuencas alimentado- 
ras de los embalses en nada se opo- 
«en a las atribuciones ni interfieren 
la jurisdicción que compete a las Di 
■visiones Hidrológico-Forestales, de
pendientes de la Dirección General de 
Montes, sobre restauración y recons
trucción de las cabeceras de las cuen
cas .de nuestros ríos por medio de 
obras y trabajos hidrológ ico-fores
tales.

Art. 13. Cuando1, con independen
cia de la labor repobladora y cótser- 
vadora encomendada por esta Ley ai 
Patrimonio Forestal del Estado y al 
Instituto Nacional de Colonización, se 
considere necesario por el Ministerio 
de Obras Públicas Actuar en una de
terminada cuenca o parte de ella con 
trabajos de restauración de tipo hi- 
drológico-forestal, se dirigirá a! Mi
nisterio de Agricultura en demanda 
de que proceda al estudio del corres
pondiente proyecto, que se redactará 
con la brevedad posible.-

Art. 14. Por los Ministerios de Ha
cienda, Obras Públicas y Agricultura 

se dictarán, dentro de sus respecti 
vas competencias, las disposiciones 
complementarias que consideren pre
cisas o convenientes para el cumplí 
miento1 y ap.-icación de lo preceptua
do en esta Ley.

Dada en el Palacio de El Pardo «s 
19 de diciembre de 1951.—Francisco 
Franco.

(Del “B. O. del E.” núm. 356, 
de fecha 22-12-1951).

ADMINISTRACION CENTRAL

- Ministerio de Comercio

COMISARIA GENERAL 
DE ABASTECIMIENTOS 

Y TRANSPORTES 
Circular núm- 781 

Dando normas para 73 expedición de 
ia tarjeta de abastecimiento a los na
cidos a partir de 1.° de enero da 1952

La circular 494 del 30 de octubre 
de 1944 (“Boletín Oficial del Estado-’ 
de 2 del 11), dispone en su articu
lo 8.9, apartado c), que para la expe
dición de la tarjeta de abastecimien
to a los nacidos a partir del 1.9 de 
enero de 1945 habrá de presentarse,' 
con la solicitud de la misma, cc-lifi- 
cación del acta de nacimiento expe
dida por la oficina del Registro Civil 
en el modelo oficial señalado por el 
Ministerio de Justicia.

Existiendo el “Libro de Familia”, 
implantado por Ley de 15 de noviem
bre de 1915 (“Gaceta” del 16), que 
consta de impresos necesarios para 
registrar el matrimonio, nacimiento 
de los hijos, etc., y con el fin de fa
cilitar los trámites p3ra la obtención 
de una tarjeta de abastecimiento co
rrespondiente a un recién nacido, se- 
dispone lo siguiente:

Articulé l.l? A partir de L® de 
enero del próximo año 1952, para da.* 
cumplimiento 9 lo dispuesto er el 
apartado c) del Artículo 8.? de la cir ■ 
cular núm. 494, podrá presentarse in
distintamente la certificación del acta 
de nacimiento expedida por la oficina 
del Registro Civil, o el “Libro de Fa
milia” y copia de la inscripción del 
nacimiento en él consignado, devol
viéndose aquél al interesado una vez 
cotejada la copia.

Art. 2.9 La copia de la inscripció» 
del nacimiento, derivada del “Libro 
de Familia”, se hará, precisamente, 
en impreso que facilitará 13 Delega
ción de Abastecimientos respectiva.

Madrid, 13 de diciembre de 1954. 
El Comisario general, José de Corral 
Sáiz.

(Del “B. O. del E.” núm. 356, 
de fecha 22-12-1951).

SECCION SEGUNDA
Núm. 6.414

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

RESES MOSTRENCAS.-Circular

La Alcaldía de Sestrlca me d3 cuen
ta de que en el paraje denominado 
de “San Felices", de aquel término 
municipal, fueron halladas una oveja 
blanca, de 13 tierra, con la cría de la 
misma, las cuales se hallan deposita 
das en aquella Alcaldía.

Lo que se hace público en esv pe
riódico oficial para general conoci
miento, en cumplimiento de lo dis
puesto por el vigente Reglamento 
para la administración y régimen de 
las reses mostrencas de 24 de abril de 
1905, advirtiendo que de no presen
tarse a recogerlas su dueño en «1 pía 
zo fijado en dicho Reglamento se ven
derán en pública subasta en 13 Casa 
Consistorial del Ayuntamiento ionci** 
están depositadas.

Zaragoza, 26 de diciembre de 1951.
Hl GoberrodOr civit 

Juan J*n<eera Fernáadtt-Carvaia!

Núm. 6.466
, CinCULAR *

Se hace saber a todas las Asucia- 
cicmes de la capital y provincia, cons
tituidas al amparo de la Ley du 30 de 
junio de 1887 y Decreto de 25 de ene
ro de 1941, culturales, recreativas, 
de vecinos o propietarios, deporti
vas, religiosas, etc., la obligación que 
tienen de presentad durante el mes de 
(ñero pióximo en el Negociado de 
Asociaciones de este Gobierno Civil el 
balance de su situación económica re
ferido 31 31 de diciembre, y una reía 
ción de^. los’ componentes de su Junta 
directiva.

Él imcuplimiento en el plazo indi
cado de esta obligación, fijada en el 
¿rtículo 10 de la Ley, dará lugar a la 
imposición de las sanciones determi- 
radas en dichol artículo.
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Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
los Presidentes de las Asociaciones, 

careciendo al mismo tiempo a los 
señores Alcaldes hagan saber a las 
Sociedades de la localidad el conte
nido de la presente circular.

Zaragoza, 29 de diciembre de 1951.
5/ Gobtri»der

Joan Jomuera Fernánáex-Carvaial 

SECCION TERCERA ~
Núm. 6.438

Bxcma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Arbitrio de riqueza agrícola 
año 1950-1951

En cumplimiento dé lo dispueste । or la Excma. Diputación Provincial 
n el apartado 8.9 de la circular publi 

cada por la misma en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia de 30 de octu
bre último, queda expuesto al públi
co en la Administración de Arbitrios 
Provinciales (Palacio Provincial,, a 
efecto de reclamación, por el plazo 
sel I.' el 15 de enero próximo, el pa
drón formado por la Administración 
de Arbitrios Provinciales con las de
claraciones recibidas correspondicn- 
Us al arbitrio provincial sobre rique 
za agrícola del. año 1950-1951, en lo 
aue afecta a Zaragoza, sus barrios y 
agregados.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 1

Zaragoza, 26 de diciembre de 1951. 
El Presidente, Fernando Solano.

SECCION CUARTA_ _ _
Núm. 6.426

Delegación de Hacienda

Jsnta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

La Junta administrativa celebrada 
el 6 de octubre de 1951 bajo mi pre
sidencia para ver y fallar el exped:en- 
ip núm 127-1951. seguido contra Al
berto de Castro Amo con motivo de la 
aprehensión de 2.400 cigarrillos de 
tabaco extranjero, acordó ¡o si
guiente:

i.o DeclarBr que los hechos son 
•onstitutivos de una falta de contra
bando comprendida en los casos se
gundo, y tercero del artículo 3.9 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defrau
dación.

2.9 Que en ¡os mismos es de apre
ciar la existencia de la atenuante ter 
cera de la citada Ley y ninguna agra
vadle.

3.* Que de los repetidos hechos es 
icsponsable, en concepto de autor, 
D. Alberto de Castro Amo.

4.9 Que, por tanto, procede impo
ner una multa de 2.272’20 pesetas, 
("uplo del valor de los géneros apre- 
h( ndidos, con un arresto subsidiario, 
en caso de insolvencia, de trescientos 
cii.cuenta y seis días, y el comiso de 
los géneros.

Cuyo fallo se notifica al inculpado, 
cuyo domicilio se desconoce, el que 
deberá ingresar en esta Delegación 
de Hacienda el importe de la multa 
dentro del plazo de quince días, pu- 
diendo entablar recurso contencioso- 
rdministrativo ante el TribunS! Pro 
v'ncial en el plazo de tres meses a 
contar de la fecha de 13 publicación del 
presente.

Zaragoza, 26 de diciembre de 1951. 
El Delegado de Hacienda, Presidente, 
M. de Codes.

* * *

Núm. 6.426
La Junta adminis*iativa celebrada 

el 19 de noviembre de 1951 bajo mi 
presidencia p3ra ver y fallar el expe
diente seguido contra Pedro 1 ucea 
Lázaro con motivo de la aprehensión 
de 100 cajetillas de cigarrillos, ¿cor- 
dó lo siguente:

1.9 Declarar que los hechos son 
constitutivos de una falta de contra
bando comprendida en los casos se
gundo y tercero desarticulo 3.9 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defrau
dación.

2.9 Que en los mismos es de apre
ciar la existencia de la atenuante ter
cera de la citada Ley y ninguna agra 
vante.

3.6 Que de los repetidos hechos es 
responsable, en concepto de autor, 
D. Pedro Lucea Lázaro.

4.9 Que, por tanto, procede impo
ner una multa de 244 pesetas, duplo 
del valor de los géneros aprehendidos, 
con un arresto subsidiario, en caso 
tic insolvencia, de cuarenta y ocho 
días, y el comiso de los géneros-

Cuyo fallo se notifica al inculpado.» 
cuyo domicilio se desconoce, <1 que 
deberá ingresar en esta Delegación 
de Hacienda el importe de la multa 
dentro del plazo de quince días, pu- 
diendo entablar recurso contencíoso- 
3dmtaistratlvo ente el Trlbunet Pro
vincial en el plazo de tres meses a 

contar de la fecha de publicació» del 
presente.

Zaragoza, 26 de diciembre de 1951. 
El Delegado de Hacienda, Presidente, 
M. de Codes.

™" SECCION QUINTA ""
Núm. 6.424

Fiscalía Provincial de Tasas

Comisión para la venta de vehículos 
automóviles incaut ados

Sebasto núm. 20

El día 11 de enero de 1952, a las o«ce 
y media horas y en los locales de esta 
Fiscalía, se celebrará la subasta de 
un camión marca “Fargos”, matricula 
5E-I9993, 6 cilindros, 23 HP., 4.000 ki
logramos de carga, con arreglo tipc 
de subasta de 25.000 pesetas y de
más condiciones que figuran en los 
pliegos correspondientes, los ■ que po
drán ser examinados en la Secretarla 
de esta Fiscalía todos los días labora
bles desde 13s diez horas basta las 
catorce, y hasta las doce hóras de’ 
día 10 de enero próximo, en cuya ff ch» 
quedará cerrada la admisión de propo
siciones.

E¡ vehículo podrá ebeaminarse los 
días comprendidos desde la putíica 
ción de este Anuncio hasta el día ¡0 de 
enero próximo, desde i as nueve horas, 
en el garaje ''Numancia”, sito en < aílt 
Cereros, número 10.

El importe de este anuncio sera 
por cuenta del adjudicatarió.

Zaragoza, 19 de diciembre de 1951. 
El Presidente de la Comisión, José 
María de ColsQ.

PARTE NO OFICIAL '
Núm. 6.408

SMicato de Riegos de Garfilát, 
de Torres de Berrellén

Por la presente se pone en cono
cimiento de iodos los regantes que el 
día 6 de enero de 1952, a las tres de 
la tarde en primera convocatoria o a 
Ies tres y media en segunda, cele • 
brará este Sindicato JuntS general or
dinaria.

Torres de Berrellén, 20 de diciem
bre de l%l.—El Presidente, EdiWrdo 
Robres Blanco.
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